
[image: image1.jpg]



Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química
Aspectos internacionales de la gestión de los productos químicos tras la adopción del SAICM ― seguimiento de los progresos, promoción de la aplicación y actividades complementarias
Documento de reflexión inicial del Comité Permanente del IFCS para el Comité Preparatorio 3

Prefacio
Hasta ahora, las reuniones del Comité Preparatorio del SAICM se concentraron fundamentalmente en el contenido y la estructura de un «enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional».

En el Comité Preparatorio 1, los delegados formularon sus observaciones iniciales sobre las posibles cuestiones que había que abordar durante la elaboración de un SAICM, examinaron la manera de estructurar los debates sobre él y estudiaron los posibles resultados de su proceso. Los participantes en el Comité Preparatorio 2 examinaron los elementos de una estrategia normativa global para la gestión internacional de los productos químicos, prepararon un proyecto de cuadro de posibles medidas concretas para promover la seguridad química y aportaron observaciones sobre una lista inicial de elementos que habría que incluir en una declaración política de alto nivel.

Una cuestión fundamental que se abordará en el Comité Preparatorio 3 es quién evaluará a nivel internacional los progresos relativos al SAICM y alentará su aplicación, y cómo funcionará este mecanismo de supervisión. Hay numerosas organizaciones y entidades que desempeñan distintas funciones en la gestión racional de los productos químicos. El desafío para el Comité Preparatorio consiste en identificar el mejor acuerdo internacional para garantizar la seguridad química una vez concluida la elaboración del SAICM.

El Comité Preparatorio 3 ofrece la oportunidad de preguntar si es necesario introducir cambios en los acuerdos institucionales internacionales. ¿Hay lagunas en el marco institucional internacional o sectores de duplicación? ¿Dónde se podría reforzar la estructura internacional actual?

Introducción
En el Comité Preparatorio 2 del Enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional (SAICM) se propuso que el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (IFCS) elaborara un documento para el Comité Preparatorio 3. En el párrafo 161 del informe del Comité Preparatorio se estipula lo que sigue:

«La mayoría de los participantes opinó que la tarea de seleccionar a una organización que asumiera la responsabilidad de seguir los progresos era demasiado compleja para resolverla en el período de sesiones en curso del Comité y sugirió que se realizaran trabajos entre períodos de sesiones para examinar las diversas opciones. Se propuso además que el IFCS preparara un documento antes de la celebración del tercer período de sesiones del Comité Preparatorio. […] Una de las propuestas hechas en relación con el documento fue que en él se determinaran los estímulos para cumplir las metas, proponer incentivos para que las partes interesadas cumplieran los objetivos con prontitud y señalaran los problemas que podrían impedir el cumplimiento de los objetivos.»
El presente documento
 da respuesta a esa serie de cuestiones, examinando los posibles acuerdos institucionales internacionales para garantizar la seguridad química una vez que haya concluido la elaboración del SAICM. En el documento:

· se describen los acuerdos vigentes y las funciones que asume cada entidad
 en relación con la seguridad química;

· se exponen las funciones adicionales que se habrán de asumir una vez que se haya adoptado el SAICM;

· se examinan algunos de los impulsores de la seguridad química, los posibles incentivos para la aplicación de los resultados del SAICM y los posibles obstáculos para su aplicación;

· se identifican, en ese contexto, algunas de las características de los acuerdos institucionales internacionales susceptibles de promover la aplicación del SAICM; y
· se indican opciones en materia de cambio institucional.

La aplicación de los resultados del proceso de elaboración del SAICM se realizará ante todo y sobre todo a escala nacional, mediante actuaciones de los gobiernos para hacer efectivas las conclusiones y recomendaciones a las que se haya llegado en el proceso. Los participantes ajenos a los gobiernos nacionales, como la industria, los grupos de interés público, la comunidad científica y sus instituciones, los trabajadores y sus organizaciones, y las organizaciones intergubernamentales, también tendrán una función que desempeñar. El presente documento se concentra sólo en algunos aspectos específicos del entorno posterior a la adopción del SAICM, a saber, los relativos al seguimiento de los progresos, el fomento de la aplicación y las actividades complementarias. 
Es importante recordar que, incluso en los asuntos de ámbito internacional ―seguimiento global de los progresos, organización de reuniones internacionales para abordar cuestiones particulares, etc.― son los gobiernos (y a veces otras partes interesadas) quienes facultan a las instituciones internacionales y les confían tareas.

Acuerdos vigentes

Son 10 las organizaciones intergubernamentales mundiales que desempeñan una función importante en la seguridad química; ninguna de ellas tiene como responsabilidad única, o incluso principal, esa esfera. Hay además otros dos mecanismos intersectoriales para la seguridad química, a saber, el IFCS y el Programa Interinstitucional de Gestión Racional de los Productos Químicos (IOMC), que tienen funciones y responsabilidades distintas, pero relacionadas entre sí. 
El proceso del SAICM está dirigido por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), en colaboración con el IFCS y el IOMC. Al proceso del SAICM se ha incorporado un órgano consultivo adicional: el Comité Directivo del SAICM. El Comité Directivo es un mecanismo de facilitación establecido para tratar los aspectos prácticos del proceso de elaboración del SAICM. Este Comité cuenta con un representante de cada una de las organizaciones participantes y de cada uno de los observadores del IOMC, un representante del IFCS y la Secretaría del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM).
Otra entidad del sistema internacional que desempeña una función en la seguridad química es el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC), en particular mediante algunos de sus subcomités y comisiones funcionales. Además, hay órganos regionales que han asumido aspectos de la seguridad química en su programa de trabajo y se han elaborado varios convenios especializados sobre este tema.
Organizaciones intergubernamentales (OIG)
Las OIG mundiales con funciones sustantivas sobre la seguridad química son la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Oficina Internacional del Trabajo (OIT), la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), el PNUMA, el Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional y la Investigación (UNITAR), la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el FMAM y el Banco Mundial. Este grupo de OIG es bastante variado: algunos son organismos especializados de las Naciones Unidas, otros son programas de las Naciones Unidas, uno es un instituto de las Naciones Unidas, otro es una institución financiera internacional, otro es un mecanismo financiero y otro es una agrupación de afiliación limitada. En el Anexo A figura una descripción más completa de cada una de estas organizaciones y sus intereses en materia de seguridad química (junto con varias otras entidades examinadas infra). Las siete primeras organizaciones mencionadas colaboran para formar el IOMC, y el PNUD y el Banco Mundial asisten a las reuniones del IOMC en condición de observadores. 
Cada una de estas organizaciones cuenta con un órgano rector que establece las políticas y prioridades, así como las normas y procedimientos operacionales de carácter oficial. Las fuentes de recursos financieros de los programas y las actividades del sector de la seguridad química varían de una organización a otra y en el seno de cada una de ellas (por ejemplo, hay contribuciones basadas en una escala de cuotas como la de las Naciones Unidas o contribuciones de financiación voluntaria). La seguridad química es normalmente sólo una de las muchas cuestiones o esferas normativas que compiten para atraer la atención y los recursos en estos organismos. El nivel y el tipo de actividades que realiza o apoya cada una se basan en la financiación que recibe y reflejan ese proceso de establecimiento de las políticas y las prioridades. 
Algunas de las organizaciones mencionadas, como la OIT, la FAO y el PNUMA, acogen acuerdos internacionales sobre la seguridad química. Varios de estos acuerdos cuentan con la participación de un órgano distinto y jurídicamente autónomo (normalmente una Conferencia de las Partes) que adopta decisiones relativas al acuerdo. Esto significa que las secretarías de estos acuerdos (por ejemplo, de los Convenios de Rotterdam, de Estocolmo y de Basilea y del Protocolo Montreal) también participan a nivel mundial en el sector de la seguridad química. Hay además otros tratados relativos a los productos químicos, como la Convención sobre las Armas Químicas, cuya Secretaría es la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas.

Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas

El Comité de Expertos de las Naciones Unidas en Transporte de Mercancías Peligrosas y del Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos es un comité del ECOSOC. Se ocupa de la clasificación, la comunicación del peligro (etiquetas, FDS) y el acondicionamiento de los productos químicos peligrosos. La Comisión sobre el Desarrollo Sostenible (CDS) es una entidad funcional del ECOSOC encargada de la promoción del desarrollo sostenible mediante la cooperación técnica y la creación de capacidad a escala internacional, regional y nacional y, en particular, por medio de la aplicación del Programa 21, el Plan de Aplicación de la Cumbre de Johannesburgo y el Programa de Acción de Barbados para el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo. Actualmente organiza su trabajo mediante un ciclo continuo de debates de dos años concentrados en determinados temas. El debate sobre los productos químicos (en el marco de un examen más amplio del consumo y la producción sostenibles) está previsto para 2010-2011. 
Organismos regionales

Una de las principales organizaciones regionales, la de mayor antigüedad y solidez en materia de cuestiones relacionadas con los productos químicos, es la Comisión Económica para Europa (CEPE) de las Naciones Unidas. La CEPE es la patrocinadora de la Convención sobre la Contaminación Atmosférica Transfronteriza a Larga Distancia, que tiene acuerdos subsidiarios sobre los contaminantes orgánicos persistentes y los metales pesados, entre otros. Desempeña también las funciones de Secretaría para el Comité de Expertos de las Naciones Unidas en Transporte de Mercancías Peligrosas y del Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos, y apoya su trabajo.
Mecanismos intersectoriales

IFCS

En respuesta a una recomendación de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD), en 1994 se estableció el Foro Intergubernamental para la Seguridad Química (IFCS) con objeto de fomentar la cooperación y la coordinación internacionales para lograr los objetivos relacionados con la seguridad química que se definieron en el Programa 21. El IFCS es un acuerdo no institucional en virtud del cual los representantes de los gobiernos se reúnen con las OIG y las organizaciones no gubernamentales (ONG) para examinar todos los aspectos de la evaluación y gestión de los productos químicos, y establecer esferas de actuación prioritarias. El Foro hace todo lo posible para alcanzar acuerdos sobre todos los asuntos por consenso de todos los participantes.

El Foro tiene como finalidad proporcionar una orientación normativa, haciendo particular hincapié en la cooperación regional y subregional. Su objetivo es elaborar estrategias de manera coordinada e integrada y favorecer la comprensión de las cuestiones. 
El IFCS carece tanto de mandato como de recursos para aplicar las recomendaciones; se trata más bien de una tarea para los gobiernos y otros participantes (OIG y ONG). Hay más información sobre el foro en el Anexo A.

IOMC

El IOMC se creó paralelamente al IFCS para promover la coordinación de las políticas y las actividades de las organizaciones participantes. No se trata de una organización distinta, sino de un mecanismo de coordinación de las secretarías de las OIG para alcanzar un acuerdo mutuo sobre la manera de llevar adelante su labor científica y técnica relativa a la seguridad química (como ya se ha mencionado, la autoridad reside en último término en los órganos rectores de las OIG). El IOMC busca garantizar que las OIG colaboren en la ejecución de los programas y asegurar que no se produzca duplicación o superposición en las actividades relativas a la seguridad química. Para más detalles, véase el Anexo A.

Las funciones que desempeña el IOMC en materia de seguridad química se pueden describir de la manera siguiente:

· coordinación de la aplicación de las políticas relativas a la seguridad química de las organizaciones participantes;

· colaboración a fin de garantizar la eficiencia y la eficacia de los programas relativos a los productos químicos realizados en las organizaciones participantes.

Entorno internacional tras la adopción del SAICM
En el marco del examen de los aspectos internacionales de la aplicación del SAICM, los gobiernos y otros participantes en el Comité Preparatorio deben analizar las funciones actuales que desempeñan las diversas partes interesadas en el ámbito internacional en materia de seguridad química a la vista de futuras necesidades, es decir:
· iniciativa y orientación normativas (actualmente garantizadas mediante los órganos rectores de las OIG, las conferencias de las partes en los convenios y el IFCS);
· realización de los programas en cada uno de los sectores (actualmente garantizada mediante los gobiernos nacionales, las secretarías de las OIG, las secretarías de los convenios, las ONG, etc.);

· cooperación y coherencia en la realización de los programas (actualmente garantizadas mediante el IOMC para el trabajo de sus organizaciones participantes);
· identificación de las prioridades relativas a la cooperación en el sector de la seguridad química (actualmente garantizada mediante el IFCS).

Tras la adopción del SAICM, los gobiernos nacionales y otros sectores o entidades que utilicen o manipulen sustancias químicas (por ejemplo, la industria y la agricultura), apoyados por organizaciones internacionales y ONG, serán los principales responsables de su aplicación, esto es, de poner en marcha las políticas, principios y métodos acordados en la estrategia normativa global y hacer efectivas las medidas concretas.
Además, se tendrá que designar una entidad (o varias) que asuma la responsabilidad de supervisar el SAICM. Este trabajo conlleva varios aspectos:

· Fomento de la responsabilización global: ¿a quién corresponde a escala internacional favorecer la aplicación del SAICM? 
· Vigilancia de los progresos:
 consiste en la recolección, cotejo y evaluación de la información sobre la aplicación, y su comparación con los puntos de referencia fijados durante el proceso de desarrollo del SAICM. Esto permitirá elaborar informes que será presentados al mecanismo de supervisión del SAICM.
· Supervisión y seguimiento: consiste en el examen de los informes del proceso de vigilancia por los gobiernos nacionales y otras instituciones, y la identificación o análisis de cualquier otro problema, lo cual permitirá extraer conclusiones acerca de los progresos. También incluye las acciones que se puedan acordar para remediar deficiencias o abordar nuevos problemas. 

Para garantizar la aplicación satisfactoria del SAICM, el marco institucional internacional deberá presentar las características siguientes:

· adhesión: es poco probable que la aplicación del SAICM tenga éxito a menos que en todas las entidades del sistema internacional se dé un nivel apropiado de «aceptación»; 

· eficiencia: se necesitan una cooperación y una coordinación cuidadosas para garantizar que los recursos se utilicen de manera eficiente y se evite la duplicación y superposición de actividades; 

· eficacia: algunos acuerdos tienen más probabilidades de registrar progresos que otros; por ejemplo, la seguridad química puede ser más esencial en la misión de unas entidades que en la de otras, mientras que otras entidades tal vez estén más en condiciones de obtener recursos para aplicar la seguridad química;

· responsabilidad: es más probable que la aplicación del SAICM tenga éxito si alguna entidad (o varias) se encarga de facilitar la aplicación;

· la transparencia del proceso y de la aplicación es parte de la responsabilidad;

· integración: el proceso del SAICM y el funcionamiento del IFCS se han beneficiado de su enfoque integrado en lo que respecta a la participación de todos los sectores e intereses, así como de representantes no gubernamentales, gubernamentales e intergubernamentales; el mismo concepto se podría aplicar al proceso de adopción de decisiones participativo; 

· dotación suficiente de recursos: huelga decir que, con independencia de la calidad del marco institucional, sin una dotación suficiente y sostenida de recursos es poco probable que dicho marco sea eficaz; por otra parte, siempre resulta difícil encontrar recursos adicionales, que están sujetos a prioridades en pugna; y
· notificación efectiva por parte de las distintas entidades sobre la aplicación de los resultados del SAICM.

Impulsores, incentivos y obstáculos para la aplicación del SAICM

En la Sección V del documento de reflexión inicial
 preparado por el Foro IV del IFCS para el Comité Preparatorio 1 se indicaban las lagunas actuales en relación con la seguridad química y en la Sección V.E se señalaban «obstáculos y factores habilitantes» de la seguridad química. Entre los obstáculos (o los factores habilitantes) identificados figuraban diferentes aspectos de la voluntad política, los recursos, las competencias y la capacidad y las estructuras institucionales («infraestructura») a escala nacional. El documento en cuestión (una recopilación de las opiniones de los participantes en el IFCS) ya se ha examinado en el marco del proceso de elaboración del SAICM.

Si se plantea la pregunta: «¿De qué dependerá que se adopten las recomendaciones del SAICM y que se alcancen los objetivos o se superen?», la mayor parte de las respuestas se referirían a los impulsores, los incentivos y los obstáculos a escala nacional; como ya se ha mencionado, es ahí donde recae la responsabilidad primordial de la aplicación. Sin embargo, hay consideraciones semejantes a escala internacional, ajustadas de manera adecuada, que ilustran los incentivos y los factores habilitantes para la aplicación del SAICM. De la manera en la que intervenga cada uno de estos aspectos dependerá que haya un efecto habilitante o un obstáculo en lo que concierne al SAICM. Para cada una de estas cuestiones hay aspectos positivos y negativos manifiestos.

Voluntad política: ¿Recibirá el SAICM la ratificación y el apoyo internacionales de alto nivel que necesita? ¿Qué inducirá a los órganos rectores de las OIG a concentrarse en el SAICM? ¿Tienen la sensibilización y el apoyo del público una función en la motivación de la voluntad política?

Los aspectos positivos de la situación actual son los siguientes:

· numerosas OIG y otras entidades que representan distintos aspectos de la gestión de los productos químicos tienen ahora interés en las cuestiones internacionales relativas a este sector y desempeñan una función bien definida.

Los aspectos negativos son los siguientes: 

· hasta el momento sólo han examinado el SAICM los órganos rectores de tres OIG;
 

· para la mayor parte de las OIG y otras entidades, la gestión de los productos químicos es sólo una pequeña parte de sus responsabilidades.

Recursos: ¿Coincidirá la aportación de recursos para actividades concretas del SAICM con las necesidades
?

Competencias y capacidad: ¿Están los órganos internacionales dotados de la combinación correcta de recursos humanos y conocimientos prácticos para responder a las expectativas, así como del número necesario, estando este último elemento en función de que haya recursos suficientes? 
Estructura institucional: La manera de organizar la estructura internacional y el funcionamiento determina en parte la eficacia de la gestión de los productos químicos en el futuro. 
Los aspectos positivos del sistema actual son los siguientes:

· sistemas de coordinación establecidos;

· canales establecidos para la comunicación entre las secretarías de organizaciones que, por otra parte, tienen intereses sectoriales distintos;

· inclusión de los procesos al menos en algunas partes del sistema.

Los aspectos negativos son los siguientes:

· la dotación de recursos para la seguridad química es incierta y desigual;

· los organismos deliberativos intersectoriales como el IFCS pueden identificar prioridades o formular recomendaciones que:

· traspasan los límites o son incompatibles con las prioridades establecidas o las asignaciones de recursos de las organizaciones sectoriales a las cuales están destinadas; 

· no siempre son los representantes nacionales quienes las presentan a los órganos rectores pertinentes de las OIG para su examen; 

· las delegaciones nacionales no siempre adoptan las mismas posturas en organismos como el IFCS y en los órganos rectores de las OIG, de manera que las prioridades, las decisiones o las recomendaciones no son uniformes;

· asimismo, las decisiones de los órganos rectores de las OIG sobre el programa de trabajo de la organización no incluyen necesariamente la asignación de recursos para la aplicación de las recomendaciones relativas a los productos químicos de entidades intersectoriales como el IFCS;

· los órganos de cooperación intersectoriales como el IOMC están formados por OIG y, por consiguiente, no proporcionan medios directos que permitan a los gobiernos y a otros presentar temas y cuestiones para su examen; esta particularidad hace que a veces puedan parecer no transparentes o sin capacidad de respuesta a los gobiernos (a pesar de todos sus esfuerzos);

· el sistema es complejo, con un gran número de participantes, cada uno con una función;

· la rendición de cuentas está fragmentada y depende de una buena coordinación a nivel nacional (que tal vez no sea universal);

· la participación, el suministro de información y la transparencia son desiguales.

Opciones para los acuerdos internacionales posteriores al SAICM

Una cuestión esencial que se ha de abordar consiste en determinar quién debe asumir la responsabilidad de la vigilancia y el fomento de la aplicación del SAICM. Estas funciones se podrían asignar a:

· el PNUMA, que ha puesto en marcha el proceso de elaboración del SAICM; 

· una de las otras organizaciones del IOMC (OIT, FAO, OMS, ONUDI, UNITAR, OCDE);
· otra OIG (por ejemplo, el Banco Mundial, el PNUD);
· el IOMC; 

· el IFCS;
· el IFCS y el IOMC en cooperación (o el comité directivo existente, es decir, el IOMC, el IFCS, el Banco Mundial, el PNUD y el FMAM);
· una organización distinta de las mencionadas supra (por ejemplo, la CDS o el órgano del que depende, el ECOSOC);
· una nueva entidad/acuerdo u organización establecida con este fin.

En el enfoque descrito más arriba se supone que no hay otros motivos para introducir cambios en la estructura internacional para la seguridad química: no hay ninguna otra posibilidad de garantizar una mayor eficiencia o eficacia o de mejorar las otras características descritas. Sin embargo, el proceso del SAICM ofrece una excelente oportunidad para preguntar si se necesitan otros cambios o si serían ventajosos. 
Es importante recordar, al examinar las posibilidades, que es poco probable que cambien de manera significativa algunos aspectos del marco institucional internacional como resultado del SAICM; por ejemplo, las OIG seguirán participando en asuntos relativos a la seguridad química y, como se ha mencionado antes, cada una es responsable ante su propio órgano rector. La lista de OIG interesadas puede aumentar (por ejemplo, los bancos regionales de desarrollo pueden manifestar un mayor interés), pero en tal caso es probable que se incorporen a las redes existentes. Las principales entidades en las que el propio SAICM puede generar cambios son el IFCS y el IOMC, así como en otras alternativas para la coordinación, puesto que estas entidades están relacionadas de manera directa y exclusiva con la seguridad química.

A continuación se enumeran varias opciones. Es importante recordar que estas opciones no se pueden aplicar en el propio proceso del SAICM; la mayoría requeriría decisiones que habría de adoptar el IFCS (por ejemplo, para modificar su mandato), los jefes de ejecutivos (IOMC) o los órganos rectores de las OIG. Sin embargo, en el proceso del SAICM en sí se podrían formular recomendaciones sobre las decisiones que se deberían adoptar y a continuación los gobiernos podrían, mediante la participación en los órganos rectores pertinentes, proporcionar un mandato para incorporar los resultados del SAICM a sus programas de trabajo. 
La decisión en cuanto a la vigilancia, la promoción y las actividades complementarias del SAICM se podría adoptar junto con una elección entre las opciones que se exponen más abajo. Estas opciones no son exhaustivas; son muchas las posibles combinaciones diferentes. Se trata del momento de determinar si hay lagunas en el trabajo internacional sobre la seguridad química que se deban llenar o sectores de duplicación o superposición que haya que eliminar.

1. Mantenimiento del statu quo

Los presentes acuerdos se podrían mantener reconociendo su funcionalidad actual. 
2. Modificación de las funciones del IFCS

Podría ser ventajoso definir las funciones respectivas del IFCS y/o el IOMC de manera más detallada, a fin de delimitar más claramente las interconexiones y mejorar la eficacia del sistema. Una opción sería que el IFCS desempeñara una función más importante en el futuro, por ejemplo asumiendo nuevas funciones o celebrando reuniones más frecuentes con los órganos rectores de las OIG y obteniendo su reconocimiento oficial; o podría abandonar algunas de sus funciones actuales.

3. Modificación de las funciones del IOMC 
Como en el caso del IFCS, se podrían conseguir mejoras gracias a la ampliación o la reducción de la función del IOMC, o tal vez mediante un reconocimiento oficial de la modificación de su funcionamiento por los órganos rectores de las OIG sobre cuestiones relativas a la presentación de informes.

4. Combinación del IFCS y el IOMC
El IFCS y el IOMC tienen intereses comunes en la coordinación. La organización combinada tendría que determinar cómo se desempeñarían las funciones más globales del IFCS y cómo funcionaría el mandato de coordinación de la aplicación del IOMC. Habría que prestar particular atención a la búsqueda de la manera de desempeñar las funciones intergubernamentales del IFCS y garantizar la participación activa de las ONG. Una versión alternativa de esta opción, pero relacionada con ella, sería aprovechar la estructura del comité directivo del SAICM existente.
5. Asignación de una función directiva a una organización existente no perteneciente al sistema de los productos químicos
Se podría pedir a un órgano con otras funciones, tal vez relacionadas, que asuma la responsabilidad principal de analizar los progresos del SAICM y promover la aplicación. Un ejemplo sería un órgano del sistema de las Naciones Unidas, como la CDS (aunque la adopción de este ejemplo no se ajustaría a la práctica actual de la CDS de prever un programa continuo de intereses).

6. Creación de una nueva entidad encargada de analizar los progresos del SAICM y promover su aplicación
La conclusión del SAICM plantea la posibilidad manifiesta de crear una nueva entidad encargada de la aplicación y vigilancia de los progresos. Esta entidad se podría añadir a las actuales o sustituir una de ellas. Una ventaja de esta opción es que se podría concebir una nueva entidad y situarla en el sistema internacional para superar algunos de los inconvenientes del mecanismo existente. Hay varias entidades en el sistema de las Naciones Unidas, por ejemplo, que comparten las características de las organizaciones del sector de la seguridad química en el sentido de que coordinan la actividad en varios sectores y cuentan con la participación de diversas OIG. Los órganos de las Naciones Unidas sobre los bosques y los océanos ilustran este punto y pueden servir de modelos para la seguridad química. 

Anexo A

Información general sobre las entidades actuales que se ocupan de la seguridad química

OIG

Las organizaciones intergubernamentales (OIG) con una función importante en la seguridad química y la principal actividad en la que se concentra cada una son las siguientes:

· Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) ― plaguicidas utilizados en la agricultura, la pesca y la silvicultura;

· Organización Internacional del Trabajo (OIT) ― salud y seguridad de los trabajadores;

· Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) ― una amplia variedad de productos de los países desarrollados sobre la seguridad química, con inclusión de directrices para la realización de pruebas, evaluaciones internacionales de los peligros, aspectos relativos a la clasificación y el etiquetado;

· Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) ― aspectos ambientales de la utilización de productos químicos;
· Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) ― la industria química y la utilización de los productos químicos en la industria y en los productos industriales;

· Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional y la Investigación (UNITAR) ― capacitación en materia de seguridad química;

· Organización Mundial de la Salud (OMS) ― aspectos sanitarios de la utilización de productos químicos;

· Banco Mundial ― financiación de la seguridad química;

· Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) ― financiación de actividades relativas a los contaminantes orgánicos persistentes y otras cuestiones relativas a los productos químicos peligrosos, con arreglo al Instrumento del FMAM; y

· Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ― aspectos de la seguridad química relacionados con el desarrollo.

Programa Internacional de Seguridad de las Sustancias Químicas (IPCS)
El IPCS se creó tras la Conferencia de Estocolmo de 1972, en la que se pidió que se crearan programas de alerta temprana y prevención de los efectos nocivos de las sustancias químicas y de evaluación de sus posibles riesgos para la salud humana. En consecuencia, los jefes ejecutivos de la OMS, la OIT y el PNUMA acordaron cooperar en el IPCS, en el marco de sus respectivos mandatos para fortalecer la cooperación internacional. El IPCS se estableció formalmente en 1980 mediante un Memorando de entendimiento entre las tres organizaciones.

IFCS

En el IFCS están representados los gobiernos, las OIG enumeradas más arriba y otras que trabajan en el sector de la seguridad química y una amplia variedad de grupos interesados en representación de la industria, las ONG de interés público, los trabajadores y el mundo científico. Entre reuniones, el trabajo del IFCS está a cargo de una pequeña Secretaría, un Presidente y Vicepresidente regionales elegidos en cada reunión del Foro y un Comité Permanente de representantes de los intereses antes mencionados.

Las funciones del IFCS son las siguientes:

· determinar prioridades en las actividades de cooperación sobre la seguridad química y aconsejar y, cuando proceda, recomendar estrategias internacionales concertadas;

· contribuir a garantizar la colaboración, por medio de los gobiernos, entre los órganos nacionales, regionales e internacionales que se ocupan de la seguridad química y evitar cualquier duplicación de esfuerzos en esta esfera;

· promover el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación nacionales y de la capacidad nacional de gestión de los productos químicos;

· ayudar a identificar las lagunas en los conocimientos científicos y promover el intercambio de información y la cooperación científica y técnica;

· examinar periódicamente la eficacia de las actividades en curso pertinentes para aplicar las estrategias internacionales recomendadas en relación con la seguridad química y formular recomendaciones de nuevas actividades y, en caso necesario, asesorar sobre el fortalecimiento o el establecimiento de los mecanismos de seguimiento necesarios;

· asesorar a los gobiernos en su trabajo sobre la seguridad química, en particular sobre los aspectos legislativos, promover la cooperación entre las organizaciones gubernamentales, intergubernamentales y no gubernamentales y fomentar la distribución apropiada del trabajo entre las organizaciones y otros órganos de dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas de la manera más clara y coherente posible.

Entre las principales actividades del IFCS desde su creación en 1994 figuran las siguientes:

· Foros en 1994, 1997, 2000 y 2003, que adoptaron un gran número de recomendaciones encaminadas a orientar en materia de políticas, establecer prioridades y coordinar y establecer asociaciones en relación con la seguridad química a nivel mundial; cabe destacar en particular los siguientes:

· Foro I - Prioridades para la Acción;

· Foro III - Declaración de Bahía y Prioridades para la Acción más allá de 2000;

· Informes del Presidente sobre los progresos realizados de 1997 (CDS y Río+5), 2000 y 2003 sobre los avances en la aplicación de las Prioridades para la Acción y otros asuntos relativos a la seguridad química basados en el proceso nacional establecido de presentación de informes;
· grandes reuniones intermedias en 1995, 1996 y 1998;

· informes de evaluación de los COP para el PNUMA en 1996, que constituyeron la base para las negociaciones internacionales que condujeron al Convenio de Estocolmo;

· aportaciones al proceso del SAICM para los Comités Preparatorios 1, 2 y 3;

· actividades de carácter provisional orientadas a los programas, como INFOCAP y la Iniciativa sobre las diferencias en aumento.

IOMC 

El IOMC se creó en 1995 en cumplimiento de las recomendaciones formuladas en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992. Agrupa a nueve organizaciones internacionales que se ocupan activamente de la seguridad química: las siete organizaciones participantes (FAO, OIT, OCDE, PNUMA, ONUDI, UNITAR y OMS) y dos organizaciones observadoras (PNUD y Banco Mundial).

El IOMC tiene como objetivo intensificar la cooperación internacional en relación con los productos químicos y aumentar la eficacia de los programas internacionales sobre los productos químicos de cada una de las organizaciones. Promueve la coordinación de las políticas y las actividades, perseguidas conjuntamente o por separado, a fin de conseguir la gestión racional de los productos químicos en relación con la salud humana y el medio ambiente. La visión del IOMC (adoptada en junio de 2004) es la siguiente:

El Programa Interinstitucional de Gestión Racional de los Productos Químicos (IOMC) es el principal mecanismo para iniciar, facilitar y coordinar la acción internacional a fin de conseguir el objetivo de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible para 2020 de una gestión racional de los productos químicos.
El IOMC se ocupa de temas relativos a la seguridad química. Por ejemplo, aborda las esferas detalladas en el Capítulo 19 del Programa 21. El Comité de Coordinación entre Organizaciones (IOCC) coordina la planificación, programación, financiación, realización y supervisión de las actividades llevadas a cabo conjuntamente o por separado por las organizaciones del IOMC. Previa consulta plena entre todos los interesados, ayuda a determinar las lagunas o las superposiciones en las actividades internacionales y formula recomendaciones sobre políticas comunes. Fomenta el intercambio de información y la planificación conjunta, con objeto de garantizar una aplicación eficaz sin duplicaciones. Debido a que las organizaciones intergubernamentales reciben el mandato de sus órganos rectores respectivos y están financiadas por los gobiernos, éstos se benefician directamente del IOMC mediante la eficacia que se puede conseguir gracias a una coordinación óptima del trabajo de los participantes en dicho Programa.
Las organizaciones del IOMC coordinan sus actividades sobre la gestión de los productos químicos por medio del IOCC, que se reúne dos veces al año y está formado por las organizaciones participantes y observadoras. La presidencia del IOCC es rotatoria entre las organizaciones participantes. La OMS es actualmente la administradora del IOMC y presta los servicios de secretaría al IOCC.

El IOMC mantiene una página web que contiene un calendario de manifestaciones, un inventario de actividades, resúmenes de las reuniones y otra información. Como ejemplos de las principales actividades conjuntas que han tenido éxito cabe mencionar las siguientes:

· establecimiento del Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA) y el programa correspondiente de capacitación y creación de capacidad para su aplicación;

· análisis de los problemas de los plaguicidas en desuso/no deseados en África («Proyecto de reservas africanas»), aumentando la sensibilización de los países africanos con respecto a los riesgos para la salud humana y el medio ambiente, preparando inventarios y planificando su eliminación;

· aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo (CFP);

· evaluación de los productos químicos existentes, mediante el reparto de la carga de la recopilación de información, la realización de pruebas y la evaluación de los productos químicos de alto volumen de producción entre los países de la OCDE;

· elaboración de orientaciones sobre los Registros de emisiones y transferencia de contaminantes (RETC) y las Técnicas de estimación de emisiones (TEE) y su promoción; y

· ayuda a los países para elaborar sus planes nacionales de aplicación en el marco del Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP).
Otras entidades

La Comisión Económica para Europa (CEPE) de las Naciones Unidas proporciona la secretaría del Comité de Expertos de las Naciones Unidas en Transporte de Mercancías Peligrosas y del Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos: clasificación, comunicación de peligros (etiquetado, FDS) y transporte de productos químicos peligrosos.
� Sobre estas cuestiones se realizará otro trabajo en el periodo entre reuniones. En particular, el Programa Interinstitucional de Gestión Racional de los Productos Químicos (IOMC) elaborará un documento sobre la manera de supervisar los progresos relativos a la aplicación del SAICM.


� El IFCS y el IOMC son «acuerdos no institucionales», uno establecido por los gobiernos y el otro por los jefes ejecutivos de las organizaciones. El término «entidad» se utiliza para designar estos acuerdos y otros órganos no institucionales, como la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible (CDS).


� Para más información, véase International Activities Related to Chemicals. Overview of international agreements/instruments, organizations and programmes concerning chemicals management (3ª edición) 2001 (Nota: está en preparación una edición revisada). � HYPERLINK "http://portalserver.unepchemicals.ch/Publications/IntActRelChem2001.pdf" ��http://portalserver.unepchemicals.ch/Publications/IntActRelChem2001.pdf� 


� Las definiciones de vigilancia y supervisión utilizadas en este documento están basadas en las definiciones proporcionadas por el IOMC en el borrador inicial de su documento para el Comité Preparatorio titulado IOMC paper on ways of monitoring progress with the implementation of SAICM, including proposed criteria for the SAICM oversight body, pero han sido ampliados por el IFCS para el Documento de reflexión inicial.


� Enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional (SAICM)


Informe sobre el documento de reflexión inicial del Foro IV presentado al Comité Preparatorio 1, 9-13 de noviembre de 2003 (SAICM/PREPCOM.1/INF3) 


� HYPERLINK "http://www.chem.unep.ch/saicm/meeting/prepcom1/prepcom1_inf3/K0320466en.pdf" ��http://www.chem.unep.ch/saicm/meeting/prepcom1/prepcom1_inf3/K0320466en.pdf� 


� Consejo de Administración del PNUMA, Asamblea Mundial de la Salud de la OMS, Conferencia Internacional del Trabajo de la OIT.


� Se está preparando un informe sobre consideraciones financieras para el Comité Preparatorio 3 en el que se identificarán posibles recursos. 


� En el anexo A del Documento de reflexión inicial titulado SAICM international arrangements: considerations for SAICM PrepCom3, based on the experience of the IFCS se incluye una evaluación de las atribuciones y de las directrices adoptadas por el IFCS, comparándolas con las propuestas de criterios/cualificaciones de los acuerdos institucionales del SAICM elaboradas en las reuniones regionales del SAICM.





Secretaría: c/o Organización Mundial de la Salud, 20 Avenue Appia, CH-1211 Ginebra 27, Suiza
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